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P R O G R A M A 

  9.25-9.30: Presentación: 

• D. Juan Aguilera Ruiz. Gerente de GAESCO 

 

   9.30-9.45: Apertura: 

 

• D. Antonio Sanz Cabello. Consejero de la Presidencia, Interior, Diálogo  

Social y Simplificación Administrativa. 

 

  9.45-10.30: El Decreto Ley de Simplificación Administrativa: Una nueva norma para el 

impulso del empleo y la economía andaluza 

 

• Dña. María López Sanchís, Secretaria General de Medio Ambiente, 

Cambio Climático y Economía Azul de la Junta de Andalucía. 

 

10.30-10.45:  Coloquio 

 

10.45-11.15: Pausa-café 

 

11.15-11.45: Aspectos jurídicos del Decreto Ley: Especial referencia a las Declaraciones 

Responsables y el régimen del silencio administrativo 

 

• D. Marcos Cañadas Bores. Asesor Jurídico de GAESCO 

• Dña. Vanesa Villegas Galván. Socia Sanguino Abogados 

 

11.45-12.45: Principales determinaciones de carácter técnico y urbanístico del Decreto 

Ley. 

 

• D. Eduardo Martínez Zúñiga. Arquitecto. Asesor Técnico de GAESCO 

 

12.45-13.00: Coloquio 

   

13.00: Clausura de la Jornada 

  

• D. Rafael Sánchez Alcalá. Presidente de la Fundación Laboral de la 

Construcción en Andalucía 

Lugar de celebración : Sede de GAESCO. Calle Deán López Cepero, nº 1 – Sevilla. 

 

 PARA INSCRIBIRSE HAGA CLICK AQUI 

Sevilla, 24 de Abril de 2024 

JORNADA SOBRE 

LA SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA EN ANDALUCÍA:  

UNA PALANCA PARA LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y RIQUEZA 
 

https://docs.google.com/forms/d/15KI78qHLBn0-eWGRr497OaDLZDpIf9DIdSJfePJ24Pc/edit

